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. (i.fp l : : -.= .:;::..-· .... ; , ;r ~· :¡- t... , '·. ;. . . . i ... ·~· . ' .. 
-éste según ~<1>s p~~ps ~¡ti.e fije.~·-:lo~·perit?·s ~ombrados t~ y -~bsolúfaní~nte· e~· mi.mpi'¡mientcld~ t~les 0 

por am ~as pal'.fií;es. - ".~:,. -. :..:. · , :. · .••. - º!'oQ.és. ~~,, sU§pen~J-~n - ·e! ta'da 1d urarál' epi o':-·. p 
Artículo 10. El concesionario podrá traspasar· á t1.empo que dure el impedimento qm-• la n10tiv _ 

individuos ó socia iades ·líl)¡,exicap1,t.!;!f ~onstit.uíd~~ Qon- b1~ndo el co119~sionario presentar al Gobierno -
;.forme á las leyes de la· Repúblfoa; tod_as P pa.r'te, de r~I, l~s 11-otfoias y prti~blis de haber ·ocurrido el 
las concesiones hechas- p/')r el presente C-ontrato, fortuito ó de fuer?a mayor del caracter m..,ncio 
'pte~io permi,;iO. y ap'rcbación de la Secret_aría d~ Fo- dentro del término de t.res meses de haber éste' 
:meo to, y sól? cuando le haga con. _Ias ~1erras. pa_ra do' !u.gar; y sólo por el h,.,cho de no presentar 1 

-cuyo beneficio se otorg::i- ln;_r,Qopcesion, E-Jendo rn.~hs- noticias y prut'bas dentro de dicho término, no 1 

pensable que los ces10narlos ac~pte~ re~pec~1va· drá ~leg~r e_I concesionario en ni··gtm tiempo, ]a/ 
:metí-te toda:; y cada una ·de las obhgamun~s un pues- cunstancra de .casó fortuito ó de· fuerza mayor. 
tas al concesionario. .· . . - If{ualmente d ... bertí. el. concesionario pres.entn~' 

Artícul.o 17. El concesionario pqdr!Í- emitir igual- Gpb1erno. General las. noticias y pruebas de qU~ 
'.fu.en-te' nécióñes Clímunes1 -de preferencia, bonos y trab·1jo~ han co~nuado en el acto de haber e 
-obligaciones y disponer _de_ ellos. , el impedimento, ,haciendo la expresada present 

AirtiGil'lo 18. En ningún tiempo ní por ningún mo- .. dentro de 1°.s dos meses 
-tivo Pí?dní el concesionario enajen11r ó hipotecar las de los ,traba~os. . . . ,,á,¡ 
-conee!<l-l(ones-o;orgadas por el presente. Cpntrato .á . Artwulo 24. EJ conces10nar10 se ha de sujeta~'>:~ 
.alg·tím G~bie~AÓ 6 Estado ext~anj~ro, ni, ad?Iitirlo las leyes r reglamentos. v_igeotes y que en lo, s;~(i~~l 
.como ·~·óm:o, siendo nula y de nrngun valor m efec· vo se expidan so.bre pohcia, uso y aprovech:;i.ro1G ~ 
to cualquiera estipulación que se p~cte con ese objeto. de las aguas. , · ' · . · 

Artículo 19;- El concesionario -tendrá en esta .Ca- Artíc~lo 25. F.l concesionario y la Compañíit 1 

pituJun repr~sentartt~ 11~J>Hª!11en,t_e __ ~u.~o~iza~?1 ea.ra e_n su ~aso org~nice. aun cua:n<lo todos ó alg'?ti 
-que ~e entienda. con el _ bobierno·, _e.n. .to·ao l<? -que se su~ ru.1011~ b~~s fuese,_n e~tran,1eros, estnrán suJ~t. iQ~' 
-,.elaéio11e con el presente Contrato. - ! - la JUnsd1cc10n ~e los tribunales de In RepúbbGai;,W1 

Artículo 20. El concesionario garantizará el cum- . todos los negocio~ cuya causa y acción tengan !·~'~~¡ 
pfünieuto ele la.s ohli-g;:tciones ·que le imp?ne este· clen~ro de su territorio. _ !J~: 
Contr11 to. const1tuy.endo ~n el Banco Nacional de _ . .Nunca podnín alegar respecto á los. asuntos r~~. 
México un depóf.>ito d~ $?;000, cin~o. ~nii pesos en c1on~~~s co~. este Co1'.trátb, derechcralguno ~e 1 '.:~ 
bonos de 1.a Deuda Publica ~onsohdad.a ;dentro de tran.1e.ria, baJO <?ualqu1er .forma que, se3:, y sólo ~ oJ 
.los ocho d,ias de su .Promulgacwn, y I? sera .devuelto drán los derP.9ho~ Y/n:d10s de ha.ce:r:los vi:~Je_r, .·~~¡¡ 
cuando haya terminado las obras h1dráuhcas. . las ley~s ne .la Repubhca .. conceden á l.os mexi~!)P,~¡1 

Artículo 21. Este.Contrato quedará insubsisten- no pud1en~o, por cons·gmente, tener ~ngerencl~.~¡jl 
te por no constituír .el depósito dentro del plazo que guna_ e~ chch'JS asµ~ntos, los Agentes. di~lomátll~ 
f:ija el artí·culo anterior, y ~aducará por, cualesquiera extranJeros. . . . _ _ 1~ 
.de ln:s: causas siguientes: ·. . Artícu),) 26.. Las estampillas Ge este Contra.~ei 

I. l 'or no ~6'm·~·~z~r los trabajos .de reconocii:1ien- paga~á? por e.l ~oncesion.n.ri.o. ·· _ . . • Jd 'º y de constiméct?n de las obras r por n~ termmar-. . Mexico, -D1c1Pm hre d1 'C!ocho.:~ nnl novec1ea!1¡í 
l:es 1e·111 lo.a pl!l~·zos fijados en los articulos 2 y 3º. · · s1ete.-Por a. del Sec1 et mo: A. Aldasoro.~ErtJft 
. u;. Por no hac~F uso de las aguas en un plazo de Engelhart: ' ) 

diez años consecutivol'I. . _ Es copia. 1\féxico, Diciembre -30 de 1907·...A' 
111. Por traspasarlo á un particular .ó Compañía A ldasoro. - - -- ·• 

-sin previo permiso y aprobación dd la Secretaría, de ___ _ 
"'i" Oilli11e~,.t o, 
.R 'G 

LV -Por tra~pasa.r ó hip~tecar el C,ontrat? ó las El Contrato á que se refiE:re. el decreto anteli~' 
-cone,es¡,ones q.u.e de ?l se den~°:º :í algun Go.bierno ó es el siguiente: . . . 
Estado- extranjero OJ>Or adrqitu:lo como somo. U t .11 d d. d.clli:i:•~i 

- · · · ..-- - - - · · d d 1 l na es 9mp1 a e· iez pesos ($10 00) 
A;,~t.fculo :!2. S1 la caduc1da. se ec arare por os mente cancelada. _ ' - .- : ·· ·- . -- · · - ' . ' 

moti-v~s 'l!·lil~ expreeaa las frac~.10nes I. 1I y II~, el I . . _- .. · '. 
teonc1~s1ot!a.r10 ,perd~.rá el d~pÓllJto y .las ~onces1one.$ -_ - · .. CQN!RATO . . _ .i),1 
y fr~nq~~el.Mi ~8pec1ales que le otorga Qstc~ 9ontra.to. CeJ.el~radro eAt.re 1ell C. ~w. Oli>gair10 Molima, j,e.~1~ 

.~~ la caduc1dn;d se declarare por Jos J.?ºt~vos _ q;ue tar~10 ~~ Estado y d~'I Despacho de f~rpentor¡@j 
exptes1 la fracción IV, el conces1~nar-~o incu.rr~~á lomzac16n é Industr rn, en tepresentar.tón deF , 
adem~~. eú la pérdida d~ toll~R l'os ~erec~os. h;~,..oes __ c~tivo de la U ni•\n, rl1:1 una parte y 'de la "':tr~¡¡ 
y propi~daqes de cu-.dqmer .gener~, relac10nados cb~ I. .. rn. Tomás :R,Pyes REltan:a. ·Apoderad() JpJI~ 
12st~ ( 'onbmto. _ . - .. _ '. _ de la t"ompañíit Indust.ri'al J;i b©nera d~é fa 

~~ 11 todo f'aso, y antei; de lütcer lá:'<leclara'Ción :.de ná, corifor'rhe' á la fü.Clu ftn:d q:4e con'cede'ál ,. 
<ead1.1:Pi.'.lud, _la Secretaría <le l!"o_men~o otoq~artt,: ar·· tiv,o laJ ... .Y. pe .1~ de Pi,éi,éí~ht{4~- ¡~·98,,, pl-!>~cf;~ 
ccon?!!~Jonano un plazo pru~ente ptüa .e,xponi::r ~ude. _. f"~rn8:f el L nntrato (l~. p_d70 ~,l);e:r9,~~,J,~OD.:,.Wiill}1 
lfen~1; • , . _ _ _ . ,.. _ -- _· _ · n~µ!{por el de 16 de)U'~,y;q; ~··l-w,,t.si~,<Ll)rl'?~í,'~ 
~ rtk~lo_ 2!1. L~::i_ ~~ligacwnes ~u~-~~ntt~?.'el. ?ºn~. · '.· _ d,~._;.rst,~.~leper.~n.,l;~- _ e1·i;i4,~~~dl:l:Q.ó~~~'.· ¡p~¡l\l~~J, 

1Ue_i;;i,n.n;h·io r~~per·t~ á: ~~~'plazos fij~<lm1_:1lilf es1tie, @?n" .... . ~J,.;Est~i:lP. ~e.,¡P~n.ingn,.~n~ 1f'iilhri·~~ p~r:1fe·\•~";, 
trat,ü1 t;e sus1»:1,lder¡H1,'él't to~?. c~s~ t:oll't·~i~&~.~~ '~il!!e;r.1 '< y;\f}.t:1$t;t11f13f\ghcenna )L ~i;li*'W :f~i\J.tica;.t.·WW.~·i:tj Yr1 
$& ri1&yot; d'ebía'U:o1eii~t:!jtf§'fi1flnadt1, -EfU~:1f:~f11iiJ¡¡..'j411í,te.0'- lF' troghee"·1¡oa;, :1 ! !~·;..-.:·: ,, __ ~C) :. •· , ~::.' ;" \ 1 , •.:; •• •· / 
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A'·' . 
11,1- ~·'ftfotllo· 1. 0 Se adiciona el art.'17 d~l; rontrato · · " -·. ~ ·· .. CQNTRAl:O ; ... -· . . ... 

. 
1~e~ie~t18!clo el 6 de Enero de 19í (1. entre la Secreta- Oelebra.<Jp :eílt-re· i.>l Q,.,Lfo.,_()!~i:i:l\rlo ~qlil!H:,, .f?ecretan·o de- -

11 ~Í~d1e' Fo · t l ·. . . ' · A. S t · . EstA.do ·y, daJ J)ei-p,,cJ~Q de .. F~mento, en reprfist>nbll'ión 
•. 1.,;r·,··· ... T. meno y os ~1es ~aturnmo . ·ª.µo y ·.a·· i··E' ..•. 1. • .• ~t·· ·ª·· .'1 .. ~ ··u·-·.''J: ,_ ... 't· .s· .· ·L· .. ··.·'.··-F''"é.,.N. · ·.M ....... 1 r~rc, OUlá R R l .td 1 e ' e .. J~CU ~vo .. e .Lll !l,h~D, y e .. ' r. ,1C. "<?ª . · .. "~ ""ª•-

ij:f J b s e yes etana, tí nom >r.'· e a · ompa- ·. poreI Sr.Cr.1stópal· 'Puhclo; pb:ra el aprovt>Cb1tm1er:-to co-
' fáibr~ ª on_era de La L~~una. pa;a· .e.st ,ble<'~r ~na· · !!i? _-fuetza •mofff_z;dei!Hs 1Af?uas de l~s 1~fos. San_ An,C))nio,. 

1. 1, rQrcliie'iºª para la elab~rac1on y destilacinn de ghcen?a · Sahm:ei·Aguo.•:BlaIDca é.Itz1ctwro,, del E¡¡tuqp de. M.1c;.hoa. 
: ílOOI: • I~nad? por el C•:mtrato <le I() de Mayo del mis- • m\u. .. l , · . . . . . . .. ··, .. 

1: '·Pb~~u?, en el sen~idq .. de que la niisma ( 'ompa_~ía Artículo L ~ '. Se autori~a.alSt. Cristób~l; fulJd<;',... 
::icue ! 1m~ortar, libres de derechos aduanales; cm- para que p·¡r,s1 ó por med10 d~ la C,ornp::...ma,1rnex1· 
r ¡pé 1,,n l~ m~l ta.rubores metálicos; vacíos, para envases ca1~a que a~ efectc;> orga~i~.i>~ .. co!lfo11me .µ, la;->.l,eye,s •. de -
1 .. E~. lC~nnn. . : . . . " . .. . . . . . ' ' ; . la rRepúbltca y .sin. pel~JUICIQ de t1~1:per0 <:iue, Ql~JOr -

• 1 111~0.res ~n?a ~aso de Iri1portac1ón parcial de eso8 tam- tlerecho tenga,. pu~~,, eJecutar l;:ts~qbrc\s .h:_<lr•,1µ~~~:1s. 
d;\ta.ría dmetálicos h .. Oo11~pafií~ <lará a v~so á la Secre necé~·1rias' para:ut1l1zat' como f~erz.a mot,ríz ha.s,~~ 1~ . 
'.·1~iones e Fomento· ¡'larn que es~n, 'pre,:rns ·las anota- c:.nt1<lad ·dB ·14,ü~O. ca.toro~ .1~1il. l1;·rqr du. ,a~ua.~p_or
'11ti~a.as .que_ lle':e dela~ c:rnt1da~es nnp0;tadns, lo seg~rndo, como. m;.ium~m; ~e los nos 8;ln .A~~.<>t~lOp-
. ·dan i:1Ita 1). la Secre~arm, de· Hacienda y e~~a·pueda Salitre, A.gua Blq.nca e Itz1c!lar0,. en e} P1stn.t?;de· 
· Art·orden nt>cesana. á la Aduaua re~pect1va. · · Uru:ípam .. del ~.st.."\do de M1chon.cán, ~n.:los plmt.03 

los de icuJo 2; .º Queda11. en todo sn ·vigor.! fuerza que <Í c9ntmuac1on, se expres9.n: en .uno del Ar;r;~y.o-· 
1• ~90o Ill~s artwu)og del ( ontrato de 6 r.fe Enero de de Agu:i Blanmi, :s1tuado ¡Í 1, 200 prntros agqas arn-
• ' 1 •lllis~088~ como los del con_t.rato de 16 de Mayo del ~a des~ confluencia con; e,l de.~an ADtonio. y ·Jt'a-

1 jij ano, que no se mod1fic&n por el presente. htre ~nidos; en otro del no .Uilldo .~e San A 11t<rn.H> y· 
'á: ~, 8 h~chó por duplic .do en la ciudad de México, elSalttre, tí. 134 metroE.aguas ~baJO de la co11fluen. · 
~Íls 'V'e~n~iocho días del mes de Octubre del año de cia. de estos ,ríos, y en otro pu.lito .dt!l río Itzícu.a.:ro,.. 
~lt ~r;c1ento~ sieté.-0: llf olirtá.-T R. · Rctana. situado en'. la confluencia de. éste con los n.nteriores,.. 
. :mu. ~lc~s. · ' . .. . . Y, devo}vie~<lo el volumen tot.al de a_guaal, cauce del• 
'~\lbs Copia .. México,. Dicieinbre· 19 de 1907.-El. no ItzlCUfll"O. ant.es r~el punto denonunado ·Toma de. 
• 1 _secretario, A. A'ldft,soró. · · · . agua de la Joya." ' · . . . , , 

r • · . • Art. 2,0 Para In: fa:ansmisión de la energía eléc-
·.· ' --,--- tri ca. ~1 :concesionario.' q ucdu. il} uturiz..., do P<Ha. esta-

', , 
1Secr 't · · bl · é · . <l. 1 t d . t ·.i!~r~f. e e ~ría _de ·:F~stado Y. del Despacho ~e Fomen . ecer. VJat:i>a rl:'aS poi.' me JO. e e pos es . 'e bl\:l.e Ine•· 

. ~l\i~a~º?1z~?~ó11.é Indui:trta'de Ja República Mexi- tros de n:l.turo, pot lo rnenós, y lil.lambres e· o <¡>pvol· 
, · Secc1on 1 F · · 1 • • . tura ó sin ella, ó Lien vías subterráneas •por mediq <l& · 

' . nla.mbtes:y tubos ínstalados <l-e.la. manwa q1.ás apro-
('eiefu,rnd IC?NL· tRATO. , piada. . . . . . . 

t!\rj dp entre e C. 1c. Ulegario lVIo·lina. Secre- · Ar,tículo 3. 9. Los recono.~imientos del terreno 
l'or/ ~ Estado. Y del Despaeho de Fomento, 1 ·o- para la lo(·alizaei6u• de las obras hidr¡i.uliras, los co
Qut~~ac16n é iudu,,tria,. en r.epres.entación del Eje- menzarc:l.·el. collcet-1ionario.dentro1 de. !"Bis QleFes, c<;m
;r0·sé ° Federal, de u11a¡ part;-, y ~e la. otra, el C. tados desde Ja fecha de la promulgación de c~te· 
aió ·- de L 1T,1dero y Cos, ces10nano de la conce- Contrato, y déntru del plaz,) de d.oce meseR, eórita
~~ otorgada_ á. la Compañía. Mexicana de Expo- dos desde. la misma. f1:mha, pre'sentará. á Ira. Secre~a;i-ía. 
'\rie n Permanente. por Contrato de 30 de No- de Fomento, eon su mt>aio:ri4 descrip.tiva, 101' pl:lll!lOS' 
ca ~nbre de l91 O, para establecer en la Repúbli- y perfiles ,relativos n, .d~chas ohras, ,por triplicado y 
dÍlstn~ Exposición Penuanente de productos in. á escala .métrica decÍinal ·apr.opia¡<l.a, :sfllicita.nd<l> la 

.J.ero.tJa.les .. Y. artísticos, tanto del pµí~ como extran b "ó ., d apr< ac1 n. . · .. ,, · . . . 
~ept! a Ic10nado, por Contrato de f cha 23 de . , Un .ejempf>l,r de ]os planos ·Se devolverá. ~1 conce~ 
%~e Ienibre e.le. 1905, conftn·m.e á. la facul~!)? que sionario con la·nota.de haber sido ó no oprohadps. 
lOoa~~~ ~}, EJecutivo la. ley de 4i de Jqn-ío de y los otros ejemplareS: quedarán en los archivos de. 
~rt·' P~r~ reformar este último Contrnto. la Secretarfo. . . . , 

. ,:~l Q.:rtr~CUlo ~nJco Se prorroga el el~zo seña.lado en · ... Artículo .4; º· Dentro d:el pla~o. impro·:rrogalile 'de-e 
,~ ,t¡e ulo on1. o el.el t 'optra.to ad1c1onal de 23 de veinticuatro n1e~es, contados desd.e la focha d.~ 1liQi ,pro
, ,~-_thre de 1905, para la apntura de la, Ex¡Jo- mulgación del pres.ente Coatra~.el conc0sinn1.tri1111hml 
'}it~e,~~: 6~11la,nente de ·productos i~1<lustdales y ar- .priu;eipio. á la·const~ucción ?e l~ª ·ohra,$~ lrPJs (\¡\!loe ~e • 

. ~~,)}~e~ tanto del paí:i como extrauJeros, hasta el 31 be~,~~ quedar -te,n11nad,a.s, ,a, wás t~rd.a.r, d•:1:1tro ·dcr.: 
, . Jlit 1'tarhbre- ,(i},e 1908. · . . los 1s1ete flños, contndoa ~esde h1 m1~m1¡¡¡. ÍC;lcJa,a. . .', 
,~~~~~~o por dup~i~ado en M é~ico, á · Jsis vein.tiur Ar~íctillo .. il. ~ 1?' nai vt:>i. coFlcl,l!t.í·da.s ]1as _;\;>raer h,1Q• 

. 1 ~'<1~: ·Jt/, l~es de U1c1embre de mil novec1en~os siete, j dráulicas .Y electrica.s, apr~>badas .pqr· la,. ~1·er~t~lr:1a., 
• 1 ~~ • olt'.w. '.,..J. de Lamlcro V Cos.-· Rúbricas. de ·~omento, y .hec~a po.r e11·ta l~ deP~!.\f<l(H~I), ~~:i:'tes .. 
'1~~~~0eop1a>Méxicé, Diciembre 27 de 1907 . ..:....A. pond1entej ~e expechrn nl concest()R-&i·f.l·o el t11.~[o q,l!l&· 

ro·.--..Rúbricas. · le a~.egure el·d~recho.ai li1SG y ~r:p:l"HV·eca~mI\:!O·tO'·cl·e·: 
· la-s- aguas, objeto de !3Ste Co·mtrQiW. . . . . 

tie · 1 i Artículo ü. 0 El concesiol'larri.0 podrá constrg,j,J> · 
.·j 't1:1.ría de :mstadn y del De~pachO: .de FrOl»e.n.to, sohre los ·ca·Da les que e.~tü)olezca los paentt'S que j.\ilZ0 

· t?n é Iu.d u a tria. _....Seceión 6~. . gue neoesq¡rios para. el ~tátieo -partic"N lar. ·)"l·rest\i1.11_a1tt 0 

, arHas :pom , Vtailár de, $·20.00, <leblicliame~1te dG-~_p;reviaiB:HMii·te los f'lWof:n1· 181 MecPe' a1,·~~ Cil1e F0:~ · . 
IL$, , ¡ ' . r ' ' . gie-a•.; FlliW. .. ª'ª ,elebWJJ. J\j>.~lliá~ián~ f ·(\1~ted'll~á ~\)rl,r~. ~ 

~ ~ s: 
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~'!> 
PERrnnrc<i ()~TCT i\ L. 

& • :g~do á construif. :~[nbién: · pór su cuenta, los. p~e~- dichas fü;¡tas'el número, cantidad y calidad de 
; tes q~e d~mande ~.l tráfico local 1 gene~_al, siempre tos, y o~se·. van do para la importación de· 

qu~- atraviese con sus <;anales .algun cammo, calzada reglas dictadas y que en lo sucesivo· dicte lliJ 
~ -O vía de t!SO pi.'tbljco, presentando lo~ plan_i;>s respec- t.aría de ~a.cienda, así como las limitacio 
t tivos y recabando la previa aproba~ión, ya sPa 'do la fije la de Fomento. · ·· · _ 
· 'Secreta.ría de Fomento y del Gobierno dtl E,..tado ~rtíc?lo 14. Los efectos que int .. oduzca ·eOO 

i .de Michoacá.n ó ya de la Secretaría de Comunica- ces10nar10 serán para el uso (-'xclusivo de stroS' 
{ -eiones y Obras P(1blicas, según el caso.· y su explotación, pues si enajenare ó aplic11ra 
' . Artículo 7. o El conc~sionario queda sujeto en UflO~ nlguno ó algunos de e¡;;os efectos, la Se 

lo que se refiere al presente Contrato, á la. inflpec- d~ Hacienda exigirá el reintegro de los cot 
, -eión del Ingeniero que nombre la St>cretaría de Fo- dientes derechos, sin pei:juicio de. las penas .. 

~ mento,· y obligado á contribuír para ayuda de los ra el caso de contrabando establf'cen las ley 
:. gastos de inspección, con la suma .de .$100, cua- Artículo 15. Durante cinco años, contados: 
. ·tr ·ciento~ pesos mensuales, que· pngar,:l. adelan- la fecha de la prom1ilgación de este Contra 

·· ta~ en la Tesorería General de la Federación, desde ca pita es invertidos por el concesionario en el ,, 
la fecha en que dehe dar principio á. la construcción construcción y reparación de las obras, goza~~' 
de las obras,· hasta la conclusión y entrega definitiva exención de to<lo impuesto federal, con excepcid 
.de las mismas. los nel Timbre, que se causarán conforme ~t t~ 

E'n caso de 'que el concesionario no haga los pa- relativa. · ' 
gos prevenidos en e~te artículo, se le aplicaní la fa. Art. L6. Queda el concesionario en liberta.d( 
<mitad económico-coactiva. ceh·brar con los particulares y corporaciones· 

Artículo 8. 0 El concesionario tendrá el derecho cas .y privadas, los contratos y convenios que 
-de vía por la anchura hasta db seis metros en toda convenientt:s para (--1 aprovechamiento de la e 
la longitud de sus canales, á uno y otro lado de ellos, eléctrica, sujetcindose para los pre..:ios á las 
:&demás del ancho de los mismos. que con oportunidad se han de presentar á la. .. 

Art. U. o Los terrenos de propiedad nacional qrie taría de Fomento para su examen y aprobaciót!Ji 
ocupare el éoncesionario en todas las extensiones de perjuicio de que el conct>siona:rio haga ·uso de s!~i 
<JUe se habla en el artículo anterior, y los que nece recho para aprovechar dicha, energía hidd.U~," 
sita.re para rereptáculos y depósitos de ·agua, alma- eléctrica en inJu~trias llue sean <le su propieda 1

" 8: 

eenes, estaciones y otros edificios, los tomará gra. Arrículo 17. El concesionario perderá. el M~6 
tuitamente conforme :il incirn III del artículo 3. 0 cho al uso de las aguas que se le conceden, e1W1;i 

- <le la ley de 6 de Junio de 1894. · . . . 1 c ·so de que dejare de utilizarlas en un perfof41'111 

Artículo l?· 0 Los ten:en?s de .prop1eda? particu- diez años consecutivos, quedando el Gobierno ·.·· ll~ 
. t~r ~ue necesitare . e! conceR1onan? par~ el est1t~le- 1 berta? pf¡Lra concederla.s á. otra ú otras perso!lfll~~J~ 
, -c1m1ent_o de sus ac~educto~, dependencia ... , depói·ntos /que bl acept m l:•s obras, hecha.;; por. el 9once"1.o~~'Q 

y. es.tac1~.nes, podn.t ~e::rpro~1··rlos de acuerd~ c?n las j lª. s.¡.)ªº.ª.· arún á. este segun. lo.s .prec10s que fiJe···º·. 
prevenciones del Cod1go vigente de Procedimientos peritos nombrados por amba!'I partes. · . :t' 
Civiles Federales. · ' Artículo 18. El concesionario podrátra~·pasf.!i!,~1 

Artículo 1 . Para los efectos del artículo 734 del das ó parte de las concesiones hech-is pnr ef f ~ 
· Cód'igo vigente de Procedimientos Civiles· Federa- i;:ente Contrato, previo permiso y hprobació.ndJ~j11 

'·: · les, ~a Secretaría de Fomento, al ap·r?bar los.panos• s."'~retaría de ~,omento, a~í .como. hip_ot.~carliiS·di~~: 
·qu·e rneluyan los terrenos por expr0p1ar, hara la de dividuos o snc1edarlei,i mex1eanas constüµ1das colll1_51 
-cia;ra·eión adm~·Bistrativa ~ .d?-;á los fundamentos de me á las ley.es de la Repúh icn, siendo indls~~~~~ 
·que procede dicha expropiac1on. . . ble en el pntner caso. que aquell'o3 y éstas aoe~, 1 

Artículo 12. Queda; autorizado el. concesionario respectivamente todas y ca<la una de las obligaol.í:l.f' 
paira. conetruír las. lío~as telegráficas Y" tclef<~nicas impue~tas al con~Psionari~: . . . . , •. · , ·: 1~ 

., · q~e J.UZgue neeesar.1a.-1 a lo largo de sus ms~a'ac1ones, Articul~ 19. El concl:'s1onano pocltá ~rrutír t~::1 
para el uso exclusivo de sus • bras, prtilvta a.pn>ba- mente ncc1ones conmne~, de preferenma, boo 0 -

eión · de la 'Seere'faria de Comunicaciones y Obras obligaciones y disponer de elfos. · · · . · . ,1 

Pu'l:1licas, y ~l Gobiereo t~ndrá. ~l d~~echo de nlfln- . Artículo 20. En ~i1igú_n tietn:Pº ni por'_nínglifl• ~ji 
• .dar colocar hhreme.nte y sin l7etnbuc10n alguna, uno hvo podní el conce~1onat·10 enaienar ó hipoteG'~ ·: 

i) dos .alan~hres.t.elegwá.fi.co.·s e? l0S:.· p:ost.es de lai.lín1ea ¡'con. ?esi.one.s. or·o· rg.· adas po.t e.1¡, pr~s.·ente ·.º. 'ºº.-.t~.:.•~.~.i~ 
del eonc1-s10na~10, qu·eJ~ndo este sujeto á l¡js le~'es y olgun G~b1eri:o ó Eatado extr~nJPro, ni: adr¡rt~if6 
reglttn1le.:nto .. .¡.·.vigentes o que ':~ ad·e)~~1te se ~ .. '.ere,.n J cumo so·c·io.' sten.d? .. nula_y de mn0.Q'l~n·,vla:l.e~ ·til.'1 ... ªr~ 
sobr·e construcción y explotacion de lineas teJ.egra- . .tn, cualquiera estipulación que se p&cte. A!{QP 

ftca.-i y telefónic •S. • . • . • . . .· • objeto., . . . . . . . . . .. ;~: 
Artículo 13; El conces1onar10 podr<.Í. 1mpor.tar h- Articulo 21. .El eoncPs1.onauo tendr~ eR ·estMI ~-

\>tél4 dti derechos arancelarios, por una s1,la VE'Z, to- pita 1 un represent.ante ampliam~'1,tlll aµt<·~rj~a<iQ~. ~1 
das· la~ tuaqui11arias, Ínl'trumentos cientí_fi,cos yapa· ra 11u.e se eutit'nda con el Gob\et!'lf)..i~n todo. le..q¡rf.D · 

· ~ •• <I IWC3Sal'ÍOS para el trazo; COUStfUCClOil y expfo· relaoone con el wes~nte 9nntmto. . . . t 
· -hras. . . . Artículo 22. El co~ces1_onario gar~ntizará el ~!1 

: ~ '.Jsenta~á á la Secre~al'Ías de. pHm-ielito de h~ obli~ac.~~~he.~$.¿<]:ü,e it;e,;·i·t:fi'J?·?'~·, 1~~ 
ro,. la !1s-ta genel'~t :ptH!ffiPUO· 1 Co.ntrato, con-t1t~yendn -e.A 'e~Ji.8~1co '°N.áie:to·Bsil 4 

_;. ~~'ÍEH)·~ ~ .qu:e -in tttc?d-i:tci!t ~l)ara¡ Mé1.-~ri, .. dn r.l.epósrtn ye·r~~1@'(}()!'' e~,~~· ·.;~~'!l1g~SJ 11¡ 
·.· eQ$flr~lee~6'ilF, ~espe1;i-¡:{il¡t;;1Jl!lili1© iea bones de la Deuda Pu.lilrl11ca Ceµsohdadai,r.tl~~· 
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d.J1;~éictcho días de su.promulgación y le será..devm:-l~o--- 'a R~pú~~i~;coricedén á.:·1os.·mex!é&noi;i; no.pudiend°' 
,'f(~ , .. '<l hri.ya terminado·.Jas obras hipráulicas.·; : · ' por. conslgmente, tener mgere·nc1a a1gunn en dichos 

:(.:;J.itg __ · ttículo 23 .. E~te Contra.to quedará· fosubsisten- . ~sµ.n..~o.s-losA,,gent~s· diplom~~icos e~tranjeros ..... 
11 •. ?1.!~' .. Pºr. np _.constitmr ~l depósito dentro del p. laz~ ~ue --~r~.1.culo 28 .. Las e~t~mP.1llas. de est~ C~ntrato se .\ ~.::i:! articulo. an~erior, y caducará por cualquiera paga~a~ p()r ~l .. conces1o~a~1~. . . . 

(U]~ ]?causas i;;1gutente... ¡ . . • • Mexico, D'IC1embre d1ec1.s1ete de mil novec.te~toa 
, ;t'{) d or no com~~zar los tr.abAJOS de recono01~1en ·siét~. - Po~ a; del Secretario, A. A ldasoro.-· José N • 
. 7/~"8y e construccrnn de las obras y por no termrnar- 1'1aeías;. . . . .· · · . · --

1h .1.J:jª ~os plazos fijados en los artículos 3 ° Y 4. 0 Es copia ... México, .. Diciembre 28 de 1907.-A. Al-
,· i'.11diez · . · ~r no hace~ uso de las agu~s en un pla~o de dasoro. · 

·.('.1, ,,11[ aiios consecutivos. . · . • 
;;;,ilil\ .!· ~or tra;pasarlo á. un.particular 6 Com~añta 
1. IQ~e~;~~ permiso y aprobac~ón de la Secretarla de 
• i 1 li\7 p . ' . 
r~n · ~ or traspasar ó hipotecar el Contrato 6 las· 

SEOOION.· DK ·AV:IHOS 
: '.:'61'.ta~etsidones que ele él se derivan á algún Gobierno 
. f' A: 0 extrnnj ... ro ó poi· admitirlo como socio. LO QUB·.,HARA. 1" .. 
:1 ·lli<>ti~ ículo 24. ·· 8i la c~ducidad se declarare por los Una mujer co:Dlpra. una máquina. . de • • 

!i
1; «·.,;(l~n.e~s qu~. expresan las fra,cc.iones I. 11 y 11.I, el coser por el trabajo que ejecuta y no .,. 

! "' Stona d á l d l como un mueble. Un hombre lleva un :' ; i>fran .. rio per ~r e eposito y as co.nces1one:5 relox para que le indique la hora. y no 
'. ir,',, Si lqu1cias ~speciales que le otorgue este <?ontrato. como inversión. de un capital sobrante, ~ -

r
: r'. ·~.rtp.·· .. re ª. ca.dumda~ .se declarare· po~ los i:no~1vos gue y .el mis~o principio se· sigue en el caso . 
¡, ·\d.eln.:a la frac?w? IV, el conces1onar10 mcu~~11á, de enferniedád. Necesitaiñ.os la medicin1Ji = 
. J Pl'o ~' en la pord1da d~ tod~s los de!e~hos, bienes 6 el tratamiento que alivia y cura. El .._. 

1· 'ate 0Ptedades de cualq mer genero relacionados- con amigo en cas? de apuro _debe ser. ve$.- .L.~ 
, -t, ontrato. . _. dera.mente am1go--una persona 6 cosa con· . lillliil 

~n t 1 · una reputación de buenos antecedentes, :. \J 
, ~il'u.c·dº1 0 crtso y a.ntes de hacer la dec1aración de que justifiquen nuestra confianza.. El ~· . 
' q~llce 1• ad, _la Sec~·et~ría de Fomento 'otorgará al ·tratamiento de una enfennedad no ad- · 
,1 ••• 4~te"ss!1Jnario un termmo prudente para ~xponer su mite empirismos. La gente ti~~e derech. o .. 

· · "' .. á saber lo q;ue ·es una. medicina y sus .. , .. 
1' ,~,. Á.t4 ' • efectos antes de tomarla. Debe· haber .-

1 , , ~~~tl1ite~l}o 25. Las obHgnciones.gue contrae el con . dejado conocidos; antc:eedentes· de .bene- · ~ .. ¡ t~0 ~rto respecto á los plazos fijados en ·e.ste Con- ficios en casos · idénticos, una sene de ~ -
li ' ~l' .' se suspenderán. en todo caso fortuito ó de· cn.r~qion:es. · que prueben suS' méritos é lff!ll-. 
1~ ,. ,d:i.re~· mayor, debidamente justifica.do! que impid~ · ins.piren confianza. Pr.ecisam.ente · porque · ~.'"~. 
fi : 'hiliiga°'. Y absolutamente el ~umphmie~to de, tale,. tiene · t11oles ap.~oe.dentes, es. que la ;f!!!lll!i't 
~ -e~ tietnciones. La sus·p~nsión. citada dunirá.s?lo por · 'PREiPARACIQN: DB WAMPGLB Q! 
~. 1 h1·Q .. ,. P0 que dure el 11nped1mento que la motive, de- se compra Y emplea. sin vacila.ciones 6: ·.!;z·.· .. -· ·· 
~ l1 f'lllO el dudas._ Su buena fama el'J l~ sólida . " 
·4 ·e-l'~I' l concesi nar.io P"esentar al Gobit-rno Ge- base· en que se cimenta la. fé del pi- · · · 
~ • l.}'80 t as noticias y pruebas de haber ocurrido el . blico . y el buen nombre. tiene. qiu,e ga-
l·,. ~d'Q ~~u.ito ó Je fuerz • mayor del cará11ter mencio narlo ·por buenos resultados. Para 1011 ~ 

~~ ·tli~idefitro del término de tres meses·de haber és· :fines para los cuales Sé recomienda, es ~ 
' '· >;> 0 • l~ga.•r, y $Ólh por .el hecho de no prP.sentar . leal, efrcaz ... y prá,qtfoa, ~aee .. prec~men.te -..: ... 

"'0 hc1as, y prue'-·as dentro de dicho térmmC', no lo que· tiene Ud., derecho 4 esp.erar je ,~•,J· -al .., ella. · Es t~n sabrosa. como la · :Bri.el y · · 
. t eg°:r .el concesionario en ningt'm tiempo, la contiene todos los principiol'J nu.tritivos, y 

, _ · s 1.1.ncia de caso fortuito ó de fuerza· m~yor. curativos del Aceite de l:Iíga.do de ·Ba;,. ~ 
. ~. ,:· ltnent.e <f~bPrá el concesionario pr(;)seQfiair ql calao Pu,ro, que extraemos dir~c~ente , . ; , 

1il! no F d l de los .hígado~ frescos del. bacalao, CQm• 
. ~··i·;"j'Ó '· "e11.eral. las noticias y pruebns .e que. os · binados ~oh Jarabe de Hi;p(i)fosfitos Coni- k. . 

JJ~p ~~Jln conttnu.ado en el acto de ba.ber ces~d·• puesto~ Extractos de Malta y Cerezo Sil-. , · 
• ,~~t~~edimento,_haciendo_.la .expresada pre~entac}~~ vestre. Merece la má.s, plena cónfiimza 
· '~.· ,}~llS. t e lo:q dois meses s1gu1eutes it 11.t reanudac10n en casos d'e Anemie., Escrófula, l)~bili- · 
·, ilt 1 ' · l'll;bn3os. . . dad Ner_viosa y General, In.ftaeua, Jm,- ._. 
r ~. icu • • - . 1 d . ta "' . pttrezas de- . :ta. Sangre y Afecóien,es Ago- ·-w · , 'li.'l 'le' '.º 26. El conce~ionu10 se m :ª SUJe r .u. tan.tés. ''.El SF. Dr. Ma.nn;el C&rl!liOil.~ y o · 
, ~i!ia,~hs ,r ,reglameritos.v1gentes y que en l0'.1:1~ces1- Valle, Ex-Dir.eetor en Ja. Escu,ela Naiéio- · 
. ,~ i"-, P1dl\ti sobre pohd~, u.so y aprovecharmento. nal de lfedicina do México, dice: Co• . ..._. . 
• ,, 1 - qg,u.as • · · nozco· y empleo su .. Preparaoi6n ·de Wattt• ~ ··• 
· .. '',· .. h¡·./ , .. ell!í ... ·,_1··º 2.r. E_ I co.·ncesiio.nario y laº.· .º.mo.a.·iía,.qu.e· · P~le. ·en·•º~()$ .~98 ~Qs élll, c¡~e ~•~o&- ~--,. 

s 1 d áarlo reparar las fuerzas del ~ii)il.0";, . . 
\,~,1~ . :? orgam~e, attn cu~ndo todos º: ª gu.11 ~8._ e teniendo 'la ven.ta.j&' ,dé :~11.e lGS eidemnea 
I,, · 4~1')'1:.~s fuesen ex:.trailJP.ros, esbtr~n; ~u~~tos. á, · .. Y. aun los_ :niflos la to:nu.11 iiiD. repl!lp&a- . , . 
r: · . eeion de Jos tnhunale;; de 1a Rt>pub.H~a. en ~!ª")- B'asta ünti botella :pan conlt'etiooéH,J• , ·t.: 1 

:.~ i\ll~n:oci~)s cuya cau~a y accróil te11gp·lil l:µg.:.or . .1..,~'die _suf;r~ ~ ·desen~flo d.011. _ e1tút~ • .u~ ··t'.t- .·,, 
. .;L - i:> · · • · · : · · . · · · · ·_ . · - · . ·venta en. todas las Drotl<l•éi!'las v: »o~ · · 
~~ ter·t:Jtotto. . · · · · · · - · ··. . . , . . . . , . . . ~"':- .. 11• : · · . .t ... 

.. ~0{jflhtlf.l1aléga;ltt~.p~ctod~. los &l'i,~~s. r:tia. .. · · · · : ·, " , ··' . '. .. . . ·, ... -, w'• 
·.~9Ail~l-te''tl1Wr· ',''.dere"chna:·gun~d·eedt.~~i-' · !\· .. ' :.'..t~·l.·-' . :··. , ·.·• • . ·m· -·.'· "' .... .:~~U:;_, 

:. ~•at1 ... ,ei ·ti' i '~ · · • · :v s~l'o ~~,W~<t!itlf~os·: ·i ·.-~. ~•~'13J",: '.,J•~.• .. EV·lt ·-.• \9~!:±r ;¡¡c. .h..·•,l>':l~~ 
,~-':,.·~'-'l r: A' }~::~is.~n~~ , -.·,~·~.f\~'·'.,~i.e¡¡\~~;::..''~~~ .-~:J~:~~~~'·.·"·-'~'~ift: 
·~·tm.'f}.flQii •. · G.p.l'l~':f·ft:l~,;;:C\l~~.'f':W; .~- 111 ,. '.~ ~!(! .~~ .: .. ·lJ1!>1'~ ·.\ ·:.' : ,: : . '.· i.,.! • ~·.•-,. · .. 1,··, ~ 

. _. . . . . - .· 
... :.. 
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JUDIOIALE~ : prese~t~n en este JuzgA.dp á der1ucir el que les corre 
apPrcib1Jos de. lo.que huhiere ]u,.,ar si no lo verifi, 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DIS"IRlTO 'DE M.ETZTITL'AN 
, Y para su publicación en el•· .l'~ríóJico.Óficfal';· Ó.J~~., 
presPnte. ' · . · · '· 

EDICTO 

. .. Pot disposición del Lié. Agustín C. Denítez, ·Juez de 
plim.era instancia de PSt-<' DistL"ito, se <'onvoca á los que co
mo herederos ó acrPdores RP. crPnn con derecho á la sucPsión 

_ .in~stada del Sr .• José Marfri. Rey~s, .vP,cjno que fué de la 
Ranchería de La Mesa Grande. de e:>ta jurisdicl'ióo, para que 
se presenten á dedul'irlo en este Juzgado ilentro de treinbt 

.. ~ías contados des.'le la feeha de la publicac·i6n última de PS· 
-t~~dieto, que se hará: por trt>s veces eonsecutivas en el '·Pe
riÓMco Ofi ·i1tl'' del Est!ldo y en ·:El He,raldo" de Pachuca; 
apercibidos de lo qué hubiFre lugar si i10 lo verifican. 

Y para sú :publil'ación en el ••Periódico Oficial" del Es
tado, expido el presea te. 

Metztitlán, Enero veintiuno de mil novecientos ocho.-
Aldégtmdo R(/mire~, Sdo. . . . 3-2 

.Administración de R •ntal'l.-M etzti tlán.- DerechoH en· 
terados, -Febrero 11. de 1908.-Re~ibido, Febrero 24 de 
1908.-Quiroz. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL ·DISTRITO' DE PACHlJC.l 

ElHCTO 

· Se convoca á los ac;eedores de la sucesión testa'mentaria 
d'.ef"Sr. N:icolá.s JaPn> Vt1CÍno qufl fué del rancho ele San 
Francisco del puehlo de Pa<'huqtiilla de este Municipio. 
p~~ que ocu_r~a_n a.l albacea. de d_icha. ~m-~esió_n, Sr. Manuel 
Ja.en, con los Jqstrficantt:is. de sus cré.htl)rt, para que sean 
lisi).8.€.Los, dentro de los ocho días siguii>ntPR á la terrera. pu
hlfoacióu de ,e¡;te edicto t;!Il ·el '· Perió lico Oficial'' dd E:>ta
do~. en el q11<> saldrá por tres vi><'es consecutivas, lo mismo 
qU:e en "El HPraldo" de esta ciudad. · 

; Pácbu~a, Fe~rP.ro VP;Íntiuno de mil novecien.tos ocho.-
4';naidor Oastaneda. Sr10. · · .· 3-2 
'"Administración PP. Hentas.-Pachucn.-Dere<>hos i>nte

roo'os, Febrero 24de1908.-Recibido, Febrero 24 de 1908. 
~@airoz.: . . . . 

JUZGADO 011¡1 LO CÍVIL DEL DISl'RtTO DE PACHLTA 

E.DICTO 

MPlzfülán, Enero veinte de mil novecientos ocM.""""! 
gundo Homíre?, Srio . 

Arlminislrttción de RPnfas.~Metztitlá.n.-Dereche 
racfos. Febrero 11 de 1908.-RecibiJo Febrero 24i d 
-Quiroz. '.. · · ' · · . . . 

JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEI, DISTlÚTO 

Para la form1wión clel inv<>ntario ele lQs bienes d~: 
tamentarfa del Sr. Rn'ffiPl Uornna, y en cnm.1;>limi~nt. 
mandado por el Señor Juez de primera insblllcJa. d 
Dh=trito PU su auto Ji{ diez y <icho tlPl irntual, FÚ1 cit,í\. 
prr.sente á las personas que seii111a el artículo 1522 d 
dig0 de procedimientos civiles .. ' · 

l>iclrn diligencia se hará en memoriRs simples1• li 
dose SPña)aclo nl albacea para SU prPseutacióu, qutll, 
contados· dPsde Ja tPl;Cel'R. publicación . de este U VÍS'i> 
"Pniódi<'o Oficinl" dd Estado. . · · 

Ixmiquilpan, Febrno 19 ele 1908~-Agustín G. 
SriO. · . · _ ... 1e,1 

Administración ele Rentas;- Ix~i9uilp11.n,..:...Dereclt0j~~ 
terarlos, Febrero 21 de HJ08.-Rec1b1t10, Febrero 25 d~, sf 
- Quiroz. ·:"1 ,:, A 
-----------'----.,--,----..,.---~-~]~ . . . ¡¡ 
Juzo.AI.:O DE lª !NSTANCL\ DEL. DISTRITO DE Jx~nQ11~p¡¡, . r 

En lo~ nutos inh>stA.mPnfarí~s, de Ja S_rn, Petra_ Gt~~ 
que se siguen en .este Juzg11<101 Pl C. L10. J oaqufo. c-1~ 
Luna jr. Juez ele primera inslluil~ia <le este lJii;tr~~ill 
11uto de estil fecua, mAndó conyocur á ~Rs penmnA.S·' ':ti.iil 
creAn _con dere<'hó_ á la h~rP111·1n, parfl ·que· se preseia·f..Df· 
·dedu~Hl<:>, dfmtro de t!·emta dill~ 9out¡¡dqs ilesde t&tll'i*~ 
publicación de este RVlso, i:i.pbrmb1doa de lo que bt., 1,; 

lugar si polo verifican. , . · ..... : 1i.J~ 
Y en cumplimieuto de lo mr1ndado y para que stifli!" 

e:ft'ctos: se. publica el presPnte. · , ·. . ~~ 
Ixm1qt11lpnn, Febrero 21 de 1908.-AgnRtin G. AU.91' 

Srio. · ·. · · , ·· . . ; · ~11 
. Adm_inistración de Rmüns . .,-Ixl:!liquHpan.-Dereob0ja 
terado.a, Febrero 22 de l9U8.-'-:llec1biúo, Febrero 26 de~ 
C-<1iir11z. · · 

Se· convoca á los acreedores de la. sucesión testamentaria 
die:. ·ta Sra. l.>olores Cnstro de P11chPco, vPcine. que fué de 
4.rolc•ayuca., pimt que deutro de lns ocho diHs sigU1entes al de Et>iCTO , 
la..tfüima pul}licación de este edido en el ".Pétiódico 0.6.- En los nutos-clel jufoio ejPcutivo mercantii sobreJ1 
<0iwl11 del E,,,tado, PD el que e;aldrá por tn·s vecP.s_ consecuti- p1'omovido por el Sr. Franciseo B.t>seudiz ¡·outra Ja R.~j 
'Vªá, así como en ''El Heraldo'' de esta ciudad, ocurran al ~l'oi;m Ocntupo y el intPl:itad.o · Hosl•líu Soto, el· 8111 íi 
a~bacea. de dicbA. sucesión, Sr. Mnrfano .Pacheco, con los mandó se snqneu á rFmate Pn pública s.ubastn., los ·~v'_._..~ 
jutiJica.ntes de sus créditos á efecto de que en su oportuni- ·emhttrg·1clos, • Pñalándose pnrn (11 almoned11, que ten.do 
d~ los liste. ga_1" e~ e~te J nzgndo las diez di; la :CO"ñ'tnfl. de~ , E>~pti1P81 
Jl~a-chuca, Enno vPintidos d~ Il}il no~ecientos ocho.~ útil s1gu1eutfl Á. Ja terc ... ra puhhciic1óu d~ etit~ e(:l1cto · 

.Ailtin·dor C<Lstrdiedn, Srio. · · .~ · · · 3-2 "Periódi_co Oficial" del E!.i~ado, de tres ;<'n tr.e~ ~ias. 11 
· Aáministracióu de Rt-ntaR.~Paclrnl'n.~Dereclios ente- Lo_s b1enPs se ha11im ubH•ar.los en fl Munll'1pio dié1 ~ 

1'81itos, Febrero 24 de 1908.-R~eibiclo, J?ebrero 24 d~ 1908. ZR~ltlr> ·de Pste Distrito, Y sora los sigí.iiPnti~s: te!llreP011~ 
..,..Qufroz. : ~111ac'lo "'J,'eróz" q.Qe ~ienA por l!nderoa :. al Norte,· ,co~¡ 

p1ednd de Dt-metr10 < Ji4yez; 1tl Snr, con Ja. d~ ¡:\.gustí1' 
Y B1»nito Ca¡;tro, cn.li.-jóu de por IDl·dio· al Oriente, o(ll 
de Agustíu Uojo _y Til?n1·cfo 8aliuas y 11i Poniérl-te, ció~ 

J{t~G~DO Dlil 1 a !NSfANCIA DEL DISTRITO DE METZ'Í'ITLAN ilj:ufrasio 811 liúas; y Íllé n1·l i11id0 ren ocl1P.út.a y 1JiU'8Vi3 r 
EDICTO · sehmht y cuat.ro,,1•entavof! $8H.74, ~!"',.,, qtro tPrr~nO· -~ª'~ 

. . . . . _ . nado ·'NPnquia, val_uad 11 t'U h'~int~ pPsosv.r>jatis~ü¡, ~ 
El Lic. Agustín C. BPnítPz,_ J !1~Z ~e pnmera m~to.n,cia de v~is $30 26 cs .. que t~.ene por hi:td~r~is: al Norte, cq#i 

este Distrito, que con~ce del J~1c10 wt.,.st>•mentar1_9 4·el Sr. piedad de J01g.:i Ocampo, c~m1,.no ·reaJ d~ ¡:ior -P.1~~;,¡ 
Pedm Rodriaut-z, veclllQ que hlé de La Mes~ GiBtI!c;le, de Sur con Ja de Pah~o .Jose _(]a~at!ho é lsiti'ro ·v1lt~ 
<eSta jurisdiciÓn, ha mnud'!"º que por Edfo_toá_que ~e ~upl~- ~dentP, co!1 la d~ Epigmema ~Ofl~Ji'loy Hdilci· · · 
.eará.u tres veces conse1·utrvas en los penódwos Ofic111l ' '1Jil.m1 el fop1ente ~~n lfl. de O~:i.J~fh:X'')\f\lil.l, p]t,r0,.tev.r~ _ 

d. et. Es· ta· e.lo __ Y_ . "E_ l ___ ª __ ·. ª_ r_ª'._ 4n_".d e .. P._ª" h nea •. ª_ª __ · . con __ ·_ "'-º __ ·_ .q u. _e· .. á __ 1 ___ º_s ... ¡1 
;m. _ ·_. ~-n., $.c·l_o___ f.'.. a-_ f.~-~.r. .. J hó .. · va.1 u. orl º __ ·ª_·_/);. :_" ... c_i~_ p. ·~fll- ~ .. .;13.· __ ª~. ~-:. '.y. __ ·.d. _rc1_~_,_· _·.·. n ;qua t'.bmo hét:Métas' ~ ncreeclol'eS sé ~t~ttn é~D .~~reeh~á los.¡ j eu~~~·~·t.~ r~ ~.9¡ c51 b~ v~·ó $ l:~:~~:ca,, [4;11(;\, l ~i;iq·!l: ;t Nli)~ 

b_ ie!N38. ·_ -· ·_·y. ·a_ cmit_~--, pa,J'aHJli~ en:t>l. t_érm_·. i_so· 9_.~ 'lfE>1·.Q·ta .cl_1i!\ª' _c0n:•, .. pr-op~eda_~ __ de." ~ tt~( esh u ·~ Jº_ ,_1~q_ Id __ ~·- _lh_ :il'ª.; 111.t ·s_ · üt~ '·~~ 
tndoe desde la fecha de lit lildi:na publfoacián efi.~Hll; ~e · ile N'l~lOi&á D-~1 • ca; e cia tGr ·~t~ti~H a'I:' O.tíe~·t&/ ~~ 
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f1~¡fi;~· .· .. P8R.!ODiCO OFIOll\L .. 7 

\tlei~iJie¡¡~ce • H · · d" o· .,DEN DEL DIA . --' · ·· 1lc19 Prnánclez ( á) . Dora ni, calle. de por me 10; '' ... · . , 
~l Poniente con la del intestado Rosalio Soto; otros I. Informe del ConsPjo de Administración, y de libera-· ) 

.. ~~'. 1581JP~0s .. ~n.idos clenomfoados .;• Vongú.;y Zú~igns", va-. ción sobre dicho informe, si la Asa.mblea lo juzgare con ve-:' · • 
fllie~X. ~ll,f'l;!lSCJentos setenta r n.ueve pe-iOS, ClDCUenta. Y nientÉl'; l' 1T . . ,- .. 

;i ~díd6'~é~~ª~'.',s ,$67H.5}) cs .. y ln~?nn: al N,orte con propJe- · Jl. -I~forme de los ~o~i~a~ios con el Balance Gener~I d~_ 
i irSk¡;,So~e10Cháv_Pz .Y fa de h1Jos ~e. Jo~é Eudon10; por~ l~ Oomipdfiia. por el eJe~cici~ del aiio 1907, para su d1scu-:-
i¡ : · "' ~on la de Gabriel Soto; por el· Onente, Gon la .de sión, aprobación ó modrfi.c1amón. '• 
!'.: ¡? ~ot<l. 1énlle rle. por mfl-Iio y por el Poriiente con la III. ,Elección . de lbs Vocales l.º propietario y suplen~ 
, ;-Íªnó ·J;tojo, calle de por medio;:otro terreno denomi· · dt>l Consejo, y de las otras plazas que par dicha eleceióili 

1l etuy," vnhlRdo en ciento veiutiun pesos, treinta y pudierRn quedar vacantes. 
el~~Jnvos $121.37 C'!, y liuda: al Norte, con propiedad, IV. Fijación de los honorarios de los Comisarios por 
:6~l!a~a Ocnrupo; ul S~r, con la cl~l ~ntestailo. Rosalio el ejercicio ae 1908. · . 
E~~~~>, de San Anto~io _de por medio; nl Onente con Pachucn, 25 de Febrero de 1908.-Jaime Abraham, 'SriQ. 

, ¡j llit 1? Aharado y C~pnano Guerrero, arroy9 arenal · · 34 
0 ;ied~º.Y por el Pomepte, con la de hereder?s de An· Administración de RentBs.,---Pachuoa.-Derechos entera..; 

,, ';¡" , \'alenquia; otro te.rreno de~o~n~nndo ''Blancos ó Are- ,dos, Febrero 25 dé 1908.-Recibido, Ftibrero 26 de 1908.-. 
((ll!lco,0 ~ado en trescientos veiuhs1efa~ pesos, ochenta ·y Quiroz. ,, · 
~e'fl<i 8°0 ~!'0s $:-:J27.85 cs. y linda por el Norte, con el te" 
~Jel'lact dt~hrior, Y4-'tuy del infostR<lo-Rosalio Soto Y. con pro
\0bltez· e ererleros de Anselmo Nenquie. y ]a de Pablo 

DIV~RSO~ t tTé Fi Por e! Snr, con la de heredews Ma~uel Segoira. y 
~~·0 y 0 renc10 Rojo; por PI Oriente, con 18. de Sebestiáp 

~d~or el Poniente, con la de Cipriano Guerrero_ Y DiSTRlTO DE JxMIQUILPAN.-PRRSIDENcu. MUNICIPAL 
•. 

1 br1~ ~ruz; y otro ter~el?o cerril. denom~nado "~erro ~e DEL CA.ROONAL 
.·.· h•es' -Valuado ~en qmmeuto~ diez y seis pt>sos, .ochen- . 
, nt't) .~entR!os $o16.83 cs. y luidi\: po_r t>l Norte, S~u, · A disposición de.este. 0:6.cma·, Y ~n calida~ de M?strenco.,. 
. atari Y Po1nl'lnt~ y demás puutos cardmnles, con adJu'. ·se encuentra Jepositado un tore>.prieto, barriga blanca, ch•
~ta~do ºe~ del Cerro de¡.Snnahria, cuyo~ nombres se ignoran ·parro,. ~nmo _de cuatro aiios de eda~, con ~n fi~rro ile.gi
~1'6dJto d lrcun_dado por'1~a cerca de piedra suP;lta. Más un blP, .én la pierna derecha, y la oreJa de este mismo Iad.> 

'.~~t6sis·e~ Fehpa y Agustina 9ruz. según escritura de an~ mocha. . · . · - . 
. ~os *So 00rgada eu 21 de Septiembre de 1901, por. noventa Los peritos nombrados al efecto le sefialaton el valor da 

t e · O cs. ... . quince pesos. ·. ·.. . . · · : 
~}1'a ·si: curnplimieuto de Jo mÜm1ac'lo .expido el prei>ente Lo que sé hace s3ber al púbhco, en cumplimiento (l~I 
~"'~ttti~/.f hlw~9ióú ei.1 el. '.'P,erióclico Oficittl" del. Estado; articulo 681 dél Codigo Civil. 
~- · ' :.11b ?se q~e se admitirá como postur.a legal, lo. qu~ Mineral del CardoMl, Febrero 25de1908.-Trini.dod. Ba. ..... 
~ h ra las <;los tercer~s partes c~el avalú_o. . r'rera.-Jesús Rangel Negrete, Srio . a::...:.1. , 

/Prt.n, FebrAro qumce de mtl novec:i~ntos ocho.- Recaudación de Rent.8.s.-Cardonal.-Dere~b.o~ :eiQter~ , 
• Hnén11z, Srio. · . . 3-3 dos, Febrero 25 de 1908.-Recibido Febrero 28 de l~OiL . 
l~stra~ión de Rentns.-Hnfohnpan.-Derecbos en- Qufroz. 

'\, <'.;:¿/ehrero15de1908.~Recibido, Febrero 20de190'3. _ __,_,__~------~--__.~-------
~--------~-...,.-~~_,_'--'----,.--.<..-;--~ e MPA.ÑCA DE Tnn;sMISION EJ.Eí'.fRICA. Í)il!J POTl!NClA '. 

DEL ESTADO Dlll Hrn~ALGO S. A. 

DlVJDENJ>O NUM 119. 

ÜO:MP"ÁÑht DE 'FR"NSlHSmN ELECTlUOA. 1!>1$ J.i>0~1BlN•OU., 
.· · :LEL Jt..,TADO l>E l:buAl~60 ~. A. 
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m. Disrusión. aprobación 6 móélifi11ación qel BafancA "ºJEFATURA ·POLITLGA DJ!.J~ DISTIUT·J DE 

expr$ado, d"'spués·de oír el infori:ne'del 0oinisado, .de. Ja. " AVISO 

Com~añh. . · . . · · · · .· · ' El ·sr. Antonio ·Pedr~zuelA., · hR denunci1ufo antÍ:\ esfi' 
IV. Fijación de los emolumentos del Comisario en ejer- f .. tara, com~iderándoJo corrip1·endido eri In. lPy º"' 25 d.!1 1 

ieici0; · · • · · · · : · · nio. de 1856; nn tPq-enó deuominndo "L~ Clwvit11." q?~ 
V; Eleeción del p 0 rsonl\l dP.l ConsPjo de Administración . encuPntra ubicado ep ei puPblo de Ca pula, <lel M\llll,Ql¡ 

y ComisarioR, <le conformi•fad con los EstRtutos~. . del Minnal di>l Chit'.o,miyo hirreno tiPne los liurleros Y. 
, P~.ni roncurrir á. • stl\ Asamblea, los Sres. Acinomsms de mer¡s~pne~ sig_uientes: por el Norte mille doscientos 

/antigaa y de nuevR. emisión se servirán pedií- lns tarjebls metioR y l~nda ,con propied¡¡,d de Jo;¡ Sr..,s .. Volore.s 
de entrada corrPsponiiiPDtAs 1-r. el efes pacho de ht Campa- y A1lÓlfo Hefrel'll, pó·1; el Sur mide doscifintos sii>te 
lija, e'O esfia ciuiiad, Calle de &n Bnuardo núm. 11, Y en y linda con, In· pliwita y propieda1l de :Jrú\1ícisco, · 
Pachricn en el de<:p11<>ho <lel Sr. lng. Üon Cárlos F. dA Lan- Orie11te midP,dnscie,ntos.veiútitres metros y liuda.Con.· 
dero; Pct11vl\ de: Gu~r~ro uúm. 45, hasta. le. antevíspera d.e cit<<;O y Adol(o Beúna y paredones gi·awles nomh1;~ .. 
la Asamblea. Sa1~· ~uis y por el Poniente _mide ciento diez y odio pJ-~ 

Lo q,ne por 11cue~do.of'l Consejo d~ ~ilministración P0~· y linda con t~n'.e110s de Guadalupe González y Pr11~1 
.. go.en cono. ci:mie.nto de los Sres. Acc·1ou1stas, de conform1- H · f'rri>ra. Ci$l 
liad con ló preveuido en los Estatutos. Y bnbiéncfose nrlmitido al interesado el tlenuucio d~ · 

Mex.ico á 24 de Febrero de 1908.-,Agustín Quintnnilla, se ti·ata, sin pPrjui<'io de t~rcn\1 que ali>gna mejor qeJ" 
Brro. · · 3-1 se pone en conocimiPnto d~l público p011 'medio del pr 

Adininistriteión de· Rentas.---PachucR..-Derechos ente~ te ~viso que se publicará p.1,1r hes veces de diez ei;i 
rád.os. Febrero 28 de 1908.-Recibido, Febrero 28 de 1908 •.. días· en el "Periódico Oficial": del Est~do y en el M1n. 
-Quiroz. . . del Chico. . . · . · . . . : .; '. " .. 

P11cbµ.C'a, Enero. 22 de 1908.- Cárlos Go1~zález . ..,-4lf·, 

JEFA.'flT:lt& PvLITlCá DEL DISTHITO DE PACHUCA. · 

AV180. 

La SRiiorn.- Crnz MonsRlvo, .hA. éÍenunc:ú11fo ante esta Jefa
tura, CODRideráufloJo C'Omprendido en la ley de 25 de Junio 
de 1856; Ull terri>no que SP encuentra. ubicado en el pueblo 
de La. Esbrnzueln, pertenPcit>nte al Municipio del .Mineral 

ñón Q11fieclo, Srio.. . · . . · .', ·' . ·. ·. · 8-~0 
. A~ministr11.ción. de llentnR.~PachuiÍR.-,-Derl;'chos ~11t8P. 

dos, Febrero 1 º de 1908.;-Recibiuo, Febrero 1 º.de J~O " 
Q . . í. 

. uiroz. . . , . . _ . . .4' _ _ . , 
-· _. __ :._ _____ ~ ·-·· _____ :~ . ..::.~ .. .'._.~_::.:__· . __ ' __ · -· ~·~· _ .. _. -· :-~ 

PR.ESID~NCIA !MÚNÍ~ÍP.l\L D.E ·MÉTZTITLAN: 

del Chico, 1·uyo tf>rreno tie;iie los lindn1 s y rlimens~ones si-· . A viso · . . . . · 
guien11tei;: por,.¡ Norb-i m11ile cuar~nta ~etros Y. linda.con_ A.;ilispo~ición de.esta ~ficin'a.se. encuéutra llepoi:;i_t~dp,· 
propie ia.d de José l'érf'z, por el Sur m1tfe ~~tenta .Y cinco calHad de mostrenco, un toro prieto bragat;lo. ('h1r1W.: 
metPos y limln. eon J ulián Pérez, por el Pomeott\ m1dP cua· coliblailco, con ~l fie.rro que con.sta en e! e:i¡.¡;edirnte,di:el 
renta y tres mi>tros y liuda •·on el camino rPal y por f'l rn, en l!l pal~rrnna ~ad.o derecho, la oreJ~ de e~teJ1:1. º:· 
Orien·te irn:id'e cu Ltenta. metros' y linda con propieCl:acl de J é . cha, y lu otra ent.:.ra: · · · . : . ··. · .. 
sús PérF"z. . · Los peritos valuadores .ha11, seí'íalado .con;io valor del 

Y habiéndosP- admitirlo al interesado el denuncio de que rido seui'óviente la suma de $10.00 c's-. · , ." .. '. · d. 
traja, sin pPrj,\1.i~io. de tncno q?-e alegue m~jor dere<'ho, , . Ló que se 'hace s'aber al' públic~, ~n cu.mphmient~: , ~ 
se pone ~n couor·1m1Pnto del p~bltco, por rn1>d10 del presen~ d1spue1:1to por el artfroulo 680 del Código c·1v1l. .,,,, 
te avi~? qu,~ s~ publi<'~r~,por tres veces ?e diez ~ diez días· Metztitlán, 18 <l~ Enero de 1908.-Jacinto Bnl!estero~j~ 
e·n ~l '.l'tnód1..:o Ufi.~1al del- Estado y en el.Mineral del Jun.n c. V.irgos, Sno. . . , . .. l -16 . • 
Chico. . . . , •... · , Admi11istraclóo de RentAs.~Mefitítlá~.~D~mfehos eJl~ 

Paehuc>1t, FPhrero 14 de' 1908.-éadoi! Gonza{e~.7"Edua.r-. rados Enero 21 de HJOS.-Recíbido ·Enero ·27 de 1908· 
do JEapin<il.siJ., se«reti1rib fotnino. · . '20 ~.1 ·~12 Quiro~. ' 

A.dm i nis ttacióu de· Renta R. _: Fa ch uea.-Derechos eii tPra- ...____.---'.""'" .. .._. _...·. '...:..· ...... ,~ . .:..' .__,_. ·~-'--~-'-'--"---""'-'~~~~..,._~-'------• •. · 
dos, Febrero 15 de 1908.-,Recibido, Febr~ro 15 d'e 1908.:-: 1 , 1 . ·' 

Q:uiroz. Dn 1\1 éxi:~o :á ~a n I .. 11•iijiá. l\1 <'•· 
1: SIN CAMBIO DE C~RR!OS 

VIA :Fie~ro,c~ :r' 1:_.(en:ral:.Mtixica~J •, · lhstltlTO DE H UICBAP-\ N-PHEHOEl!icIA,' ~lv~!CIP.<l.L 
D.ll: 'J'tr·ozHJ:Ti.4. .. :'.·,. ' Td:RnEON F~naocARúii lNTEROCEANIOO MEXlCAÑO 

.AVI!-lo . • . . . . · · :E:A.G-LE.~PASS~:,F·,:c. de G. H.$. y A.; : 
Se illa. (i'tiPU1UC'i111'10 en P.sbi oficina comó bien mostrPilco, 

p.or el Sr. J~fo. AgustínPért>Z, .un ti>rreno situfldo en.el P'!· $rt'u.) -_¡Jjifoli ao, 1i P. '(,'. p !fJ _.j'I. Jf(. 11 T~ 
!!aje. f.letN~·ido cau Pl ~0m1-!re de ''Bothé'' ~A e~ta ':\lfqnici-· I'llNERARIO CONDENSADO COMO SIGUJ:t- .'1 
palii<ila<'l, cuy1t SU•Ji?r·r&eie y hudel'0s son los• s1~u1entes: . "- . ~ _; 

Po·r f:!l Norte, Jrnda con ter.rPno de la St>nor~ Leon1des· 
Udl~e, en quinieuto .. metros, Lasta !legará le. mitad del ~·io RUMJ!ra vra.~=~~Jn°'Seºntr~ ¡· RO.Milo 
cite Pa;lli.et1ito. Por el Sur, en cuatroe1ed'tell cua reu.ta Y cuatro At NORTE · nat4M~!f:,~g~ ~~~~~~~·Pa- At' SU!i •· 
$etf(l)s,. cf.1':10llPllta f'ePU~etros, C(l)Jl J:!Insebfo, Ur1be.' Fó! e1 ~jemplo por dfas clfilc .:~~~~~~ K11n· EJemplQ por df&ll di 

<h-·ie¡;¡;te, eai· o<'hocientos pn.ce met~QS., <'O~ ehioda _PRtbee1to; ._ ... ~ 
y ,par el .Ponientll, con l'etromlo Ur1bet en cmc.ue~t.a y Dom 6.00 p.m. s. . 
..... ,.t;~0·.· ·m· .. "ft•l)"'" con lf'auro Dínz .. en trescientos ''e_mt.1s.w.te 11 ~l,."l p. m_. ll. l\léxi<.llil City ...• , ....... , •. ~t._ 1.QO p.m. Jue"· ..,.,.,..v,, .- "" .. , h " Qneréta1·0 •.. , •••••••••••. 11. 6.5~ p, ni. " . 
inek.0~1 echPn·tA. y cinco centímetros;. ee ~os metros~ Ni. en~ ,Lun. l.l.!7 a. ru. ll. Ira.puato.,. ....••••.••••.. 11. 5.00 a,. iu. " 
•Y .. &iett' <JP-l)Hn~e.tres, Cfo>D callej,~n péibhc<;> q~e .caif_d:uce.al :; _ ·Dª·.~,,~ aª.·. 1m11 

•• 1111.. .4gnascn11entt"s ...... , ••••• lJ. 11..80 ª'in. .. 
baii_ó, de lti!J·:A.-t. J'motai-, y en trescientos veintiocho metros; . 11 .. ,. 4,. p. 111 • ll. Zac1itecns, ·• ·· •·• •• ;. •• .. n. 8.~d p.~- " 

. ~ ~ Torreón { · · ····•••.• •. s. 9.51> p n~. •1 

IOOll Leeni!es u tí be. . . . . L!d ·.~· . .. . 8.45 p. 111 B. ~ ~ •••••••••• 11. 8.45 4. m. )Jjet'· 
JDfoho ti>ri'Puo, h~ sido valuado por perito, en la can .. ,· '111!1· · Mart. JO.:~o a. 10 • 11. j s. P. Díaz l · ·· ·· · · ·. '"'fl' ~.oo iLHY~ ·+-

d $85 00 1 t inco pesos .. 10 45 a. m. s. ·••••• ..• ,,ll. 4,~, p •. m\ .. " 
e]L. . CH. bnc li'!D .aby e 1· , -"bJ; • d1'0 del presente " 8.00 p. m~ 11. 1 San Antonio 1 .. ·.·· ... _.s. i. 1 •. 00 ... J:l·.~ .•. ·,m; ..... ". o qui'! Sfl ª"fl sa · t>r a pu 1co por me · · · 11 9_.oo .. , ·p· • 'm.:.. s. 1! .. ,..,A,,.;, 

U.• F rt \V ... h •..••••.. ' •. ·i.3\J'll. m; _ .. 
, ~,_aviso, p,a,t·a Jos efectos legalf>s. . .· , . ....ier. · .8'.Bli á. m, i!J. u ¡1 º" · · · · ·· ·. •·io•ll1 tl6:·f> ~· ·In· . . ~· · 

·· Te!loznutla, bi~fo»!~~ ~16~190~·-:-<zrescent:io ll~~ígs~M: . :; ._ .. ·~l.'.: .. !_f_ .. 'p.tl'.p'..~.·.:·.· (_t····.··· ~·s~~s<.~t:::: :: :::: ::::::lk l~f:p.'.; :J• · :: 
Flruno ~. Barq?Ur1-;,,. Sr·lª .. -·.•. . . 1-taS E. Jl...-~8 F. l . · ·· ·· . " "'• .,., .... n !"'"asas , y ........ " .. ¡.¡1 · <t'jjf • . ' vi@ · 
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